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UNIVERSIDAD DE CHILE

Dirección de Deportes y  Actividad Física

Programa de Deportes de Competencia Interna

Torneos  Inter-facultades de la  Universidad de Chile 2005.

Bases generales y consideraciones para el Torneo Copa Universidad de Chile.
I. Organización

La Dirección de Deportes y Actividad Física es la entidad responsable administrativamente de la organización y tuición de todos los torneos Inter-facultades de la Universidad de Chile, a través del Programa de Deporte de Competencia Interna, se llevarán a efecto estos torneos

Existirá una comisión organizadora compuesta por las Ramas Deportivas respectivas y el Coordinador de Deportes Interfacultades en cada deporte, en específico que será el ente encargado de organizar los torneos específicos para cada deporte.

II. De los participantes

El torneo Inter-facultades contempla la participación de todas las facultades de la Universidad de Chile y/o unidades académicas siempre y cuando hayan cumplido con los requisitos de participación: como por ejemplo, haber respondido por escrito a la invitación de participar en los Inter-facultades.

Todos los participantes en estas competencias deberán ser alumnos regulares de la Universidad de Chile de pre y/o postgrado:

· Con matrícula vigente.

· Los alumnos que estén en período de titulación y a los cuales no se les exige matrícula, deberán ser consignados y autorizados por su respectiva Secretaría de Estudios.

III. Del Torneo

La Dirección de Deportes pondrá en disputa la Copa Universidad de Chile, categoría Gran Campeón a la facultad y/o unidad académica que acumule mayor puntaje en la sumatoria de los deportes en competencia. Asimismo, habrá una distinción para el campeón en categoría varones y damas de cada deporte en competencia, que premiará con medallas individuales a los equipos campeones de cada especialidad y copa al 1er lugar; el vicecampeón se adjudicará un trofeo alusivo.

IV. Deportes en competencia

Ajedrez 

Atletismo (D y V)

Básquetbol (D y V)

Fútbol Honor (V)

Fútbol Ascenso (V)

Fútbol (D) 

Futbolito (D)

Natación (D y V) –

Tenis (D y V) –

Tenis de Mesa (D y V) 

Vóleibol (D y V) 

Tae Kwondo.

V. Puntaje de las competencias

A todos los deportes antes mencionados se les aplicará el siguiente puntaje olímpico, de acuerdo al lugar obtenido y para acceder a dicha puntuación deberán de haber participado  un mínimo de 6 facultades y/o unidades académicas.

1º Lugar

12 puntos

2º Lugar

9 puntos

3º Lugar

7 puntos

4º Lugar

5 puntos

5º Lugar

4 puntos

6º Lugar

3 puntos

7º Lugar

2 puntos

8º Lugar

1 punto 

* Las facultades y/o unidades académicas  que participen con 1 ó más selecciones, se les considerará para otorgar el puntaje olímpico a la mejor ubicada en la tabla de posiciones.

VI. De las inscripciones

Cada facultad y/o unidad académica podrá realizar una inscripción general por deporte con un número ilimitado de deportistas, a través de un formulario tipo que le proporcionará la Dirección de Deportes y Actividad Física, donde deberá estar consignado el nombre completo del alumno, número de matrícula, carné de identidad y carrera.

Las Nóminas deberán ser entregadas antes del 30 de Marzo en todos los deportes.
En los equipos que representen a Facultades o Programas de la Universidad de Chile, solo podrán participar alumnos matriculados en esa Unidad Académica.

Salvo en el caso de los alumnos que quisieran participar y no tengan representatividad de parte de su unidad de origen.

En esta situación y previa autorización de la Unidad a la que pertenecen, (certificado de autorización de la Secretaría Académica) deberán solicitar su incorporación a la comisión organizadora para ser derivados a la Rama respectiva.

Conjuntamente con esto, la Unidad Académica que lo recibe deberá solicitar su inscripción en los registros correspondientes.

La viabilidad de este procedimiento está enfocada a fortalecer a las Unidades de menor potencial deportivo.

VII. Modalidad de las competencias

Todos los deportes colectivos, competirán todos contra todos, en una sola rueda y de acuerdo a la característica de la actividad podrán haber “Play Off” y excepcionalmente se podrá establecer otro tipo de competencia.

Los deportes individuales responderán a calendarización previa de torneos de jornada única sumados en un circuito anual, y/o a torneos todos contra todos por equipos.

Cada deporte tendrá sus bases específicas definidas en forma particular y se entenderán como parte integral de estas bases. Para todo aquello que no esté expresamente estipulado, se aplicará la reglamentación internacional vigente.

VIII. Control general del torneo

La comisión organizadora del torneo estará compuesta por la Dirección de Deportes y Actividad Física, representada a través del Coordinador PRODECOIN y el Centro deportivo de Estudiantes representado por dos miembros de su directiva, quienes serán los únicos que tomarán las resoluciones no contempladas en los reglamentos y resolverán cualquier materia no prevista.

IX. Consideraciones generales

· El tiempo de espera para todas las disciplinas será de 15 minutos, en caso de atraso en la programación no se considerará  esta espera para los partidos siguientes.

· La facultad y/o unidad académica que reúna dos W.O. será inmediatamente descalificada, asumiendo el costo  de su participación, pagando una multa equivalente al valor del arbitraje.

· La indumentaria deportiva deberá ser completa y acorde con el deporte en que se participa.

· Los responsables de la participación de los equipos en competencia deberán tomar las providencias respectivas en caso que se lesione un deportista (seguro escolar).

· Se entregará en los deportes colectivos el sorteo y el fixture correspondiente.

·  En cuanto a la programación, ésta será ratificada semanalmente en las reuniones de Consejo de las Ramas, la cual no deberá sufrir ningún cambio ni podrá ser alterada, salvo por motivos de fuerza mayor, materia que sólo podrá evaluar la comisión organizadora de los Interfacultades 2005.

· Cada Facultad o Instituto participante deberá nominar a un representante  (alumno) por deporte en las Ramas respectivas y darlos a conocer en la ficha de inscripción por deporte.

X. Suspensión de las actividades

- La suspensión de un encuentro, podrá tramitarse en la medida que se presente una solicitud formal y por escrito, proveniente de una autoridad de la facultad y/o unidad académica a lo menos 7 días  hábiles, antes de la programación  fijada.

- La facultad y/o unidad académica que hubiere solicitado la suspensión tendrá la obligación de buscar una alternativa rápida para  cumplir con la actividad suspendida, antes de iniciarse la fecha posterior, otorgando al rival todas las facilidades necesarias para re-programarla.

- Las suspensiones por causa climática serán comunicadas a la comisión organizadora, por los administradores de estadios, los días viernes, hasta de las 14:00 horas. 

Y será la  comisión organizadora quien informe a los equipos en cuestión.

Representando a la  Organización.

Director de Deportes y Actividad F.

Luis Enrique Elissegaray Contreras _____________________________
Coordinador

Patricio Scaff Vásquez                        _____________________________

Coordinador

Francisco Madariaga                        _____________________________

Presidente CDE

Juan Pablo Morales M                        _____________________________

Santiago, 5 de mayol de 2005.
